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I~.EALES ORDENES

ASCENSOS

3.á SECCrÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria de
ascensos del cuerpo de t'lU cargo, correspondiente al mes ac
tual, formulada por V. E., el Rey {q. D. g.), y en su nombre

la Reina Regente del Reino, ha tenido ~" bien co:n~eder el
empleo inmediato é ingreso en elinstituto,alos oficiales com...
prendidos en la siguiente relación, que'da principio con Don
Lorenzo García del Moral, y termina con D. Francisco Rivera
Suárez; debiendo disfrutar la efectividad que en hi misma se
les señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos tiñOi. Ma
drid 15 de febrero de 1892.

AZO.Á.RRAGA.

Señor Inspector general de Carabineros.

Sefiorlts Capitanes ~enerales de Burgos, Castilla la Vieja, An
dalucía, Castilla la Nueva y Cataluña é Inspell:tor general
de Infantería.

llelaci6n que se cita

-

~ Empleo JIFECTlVIDAD
EmpleOfl D~stino 6 situación Il.etual NOMBREf3 que ¡:

se les confiere Díai Xu Ái\(¡.
I '

-
Capitán........ Secretario de la Subinspección de

Santander. ~ .....••....•..•.... D. Lorenzo Garcia del Moral. •.. Comandante ... 23 enero .•. 1892
l.er Teniente •.. Comandancia de Zamora.•.••...• ~ )} Joaquin Lacambra Atarés.... Capitan.....•.. 23idem. :. 1892
2.o Teniente .•. Idem de Santander••. : .•....•.... » Valentín 8ánchez Fidalgo ~ .. l,er Teniente•.. 141ídem .•• 1892
Idem. " ...•••. Idem de Huelva ...•....•••..•••. 1> Juan Pedroaa Navarrete ..•.. ldem..•...•... 19 ídem •.. 1892
l.er Teniente •.. Arma de Infantería.••_.••••••••••• :& Daniel Power Rojas ......... Ingreso en el

cuerpo....•.• 15 febrero .• 1892
2.° Teniente... Colegio de Villaviciosa .••••.•..•. » Víct0r Robellat Girbal. ...... l.er Teniente ... 23 enero ..• 1892
Idem.......••• Comandancia de Asturias ......... )} Francisco González Morillo .. Idem..•....... 23 idem ... 1892
Idem.••...•..• Idem de Tarragona..•..•..•.•..•. .:& Ramón Garcia Tejero........ Idem.•........ 31 ídem ... 1892
ldem•..•..•..•• Arma de Infanteria ....••.••••... :) Francisco Rivera Suarez ..... Ingreso en el

cuerpo.....•. 15 febrero .. 1$92

Madrid 15 de febrero de 1892.

I

AZCÁRRAGA
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Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria de
ascensos del cuerpo de su cargo, correspondiente al mes ac
tual, formulada por V. E., el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el
empleo inmediato, é Í¡lgreso en dicho instituto, á los jefes,
oficiales y sargentos comprendidos en la siguiente relacii)n,
-que da principio con D. Gregorio de Sesma y Gómez y termi
na con D. José Ruiz kuñoz, debiendo disfrutar la efectivi
dad que en la misma se les señala y continuar en la Isla de
Cuba el coronel D. Francisco Muñoz ReinoBa, teniente coro
nel D. Vicente de la TOTre Gandúl, comandante D. Manuel.
Ferreira.Molina, capitán D. José Gran Martines y segundo te
niente D. José Gordil Soto, los que desempeñan el empleo
que ahora se les confiere, como comprendidos en el articu
lo 1.o de l~ real ord'en de 24 de agosto de 1891 (C.' L. nÚme
ro 326), y los demás en el 2.o.Ae la de 15 de junio del mismo
año (C. L. núm. 226), observándose lo mismo con el coman
dante D. Leopoldo Fajardo Almodóbar y segundo teniente'
Don José Blasco Jllfuñoz, que prestan sus servicios ~n Puerto'
Rico; pudiendo también continuar en Cuba el segundo te
niente D. Pedro Rome-ro Parad1t, con a~glo á lo dispuesto
en la real orden'de 15 dé'marzo de 1882; ¡

Al propio tiempo se ha servido S. M. disponer que el

capitan-n. Francisco Cabrera é Ibars, que se encuentra de su
pernumerario sin suel~o en Cuba, continúe en la millma si
tuación con arreglo alo mandado en el arto 8.° del real de
creto de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362), y que el de
igual clase D. NicoláaRuiz González, que lleva más de seis
años en dicha I¡:¡la, regrese á la Península Como comprendi
do en el art. 1. o de la real orden de 15 de junió citado.

Es, asimismo, la voluntad de S. M., que los capitanes
Don Antonio Jaime Ramírez, D. Juan Hernández de Castro,
primeros tenientes D. Diego Gutiérrez Montesinos, D. Martín
Useleti de Ponte GarcÍli y D. An:tonio Gartía Caiiiiá, y segundo
teniente D. Manuel Alvarez Caporrós, que se encuentran de
reemplazo en los distritos de Granada, Castilla la Nueva y
Valencia, sean colocados en activo.

De real orden lo digo 'Él V. E. para su conocimiento y
demás .efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de febrero de 1892.

\

Señor Inepector general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de los Distritos de la Península,
Isla de Cuba y Puerto Rico é Inspe(}toí~s generales de In·
fantería y Administración Militar.

Relación que se cita
:.'.,.

'. J. "~ ~ , -~. ' ~. #'. - ~- • .. :.:\.-:<.'0- "". ". '- ~ .. r -.
JqI1'LE.oíl

., EFECTIVIDAD- Empleo que se
Gr~OIl -- ;:;. D,estino ó sitUl\ción actual NO:M;a;Il,ES '.,- .' 'Personal Efectivo

, • les confiere Día Mea .Año
.' .. '

. -----.:) :) T. coroneL .• Inspección General. .•..•.••.• D. Gregorio de Sesma y GÓmez •. Coronel •••.• 1-->8 enero. 1892, • Otro•.• _••.•' Comandanem de Ciudad Real. • > Carlos Alfonso Martín •••.•••. Idem.•••••• 8 ídem.. 1892, ., . Otro ........ ldem de C~Wz,................ » Félix Sos y Díaz ............ Idem.••..•. 14 ídem.• 1892
CoroneL •••. otro ........ Distrito de Cuba............... :) Francisco Muñoz Reinoso, ••.. Idem••••••• 14 ídem.. 1892

:) :) Otro........ Comandiúicia de Cáceres••.••. ) Vicente Santiago de li$aIifa Idem. ........ 14 ídem.• 1892
:) • Comandante. Idem de Bilbao............... , Victoriano Zábalo y Cenzano. T. coroneL •• 8 ídem.• 1892
:) :) Otro ..••.• Idem de Le6n•..••.••.••.•••. ) Juan Valencía Barroflo.•••••• :¡:d~m....... 8 ídem.• 1892
:t ,

~g''''''''
Idern (l,e J3.areelop.3. ...•.•••.•.• ) Santiago Isoard Campoy.•••.• Idem•••.••• 14 ídem.. 1892

:) T. coroneL ••·" ti ........ Distrit6 de GUbá~............. » Vicente de la Torre Gandul. • Idem. ........ 14 ídem.. 1892
T. coronel :t Otro .... : .•. Im;pecci6n General. .•••••.••. » Franciso9 Brotóns y Carra.••. Idew•••.••• H ,ÍQ.<illl .. 1892

:t :t . , Capitán•.. . Comandancia de VaJencia.•••• ) Francisco Laborde y Todo.•.. Comandante. 8 ídem.. 1892
:t :t Otro ...... " Distrito de Cuba, •.. ................. :t Manuel Ferreira Molina.••••• Idem.... ;'•• . 8' ídem. ~' 1892

Comte ••• Otro........ Comandan.cill.de Valencia ..•.. ) Eduardo Tmnarid AJ:caraz..•. Iden)........ ,8 Mero...· 1.892
:. :t Otro.•..... Idem de GuipÚzcoa .......•••. :t Manuel Maroto Ansardo..•. : Idem....... 14 ídem.. 1892, Comand!lflte. Otro ..•.•... Distrito de Puerto Rico ...•••• ) Leopoldo Fajardo Almod6var. Idem....... 14 ídem.. 1892

Corote ••• ) Otro........ Comandancia del Sur .•••••••• ~ Francisco Hernández Ferrer .• Idem....... 14 ídem.• 1892
) :t Otro ............ Idem de Málaga.............. ~ Manuel Hazañas Berdugo.••. Idem. 28 ídem.. 1892
) , l.er Teniente. Supernumerario en Cuba, ••••. ) Francisco Cabrera é Ibars .... Capitán••••• 8 ídem.. 1892

Capitán •. > Otro ..• , ••••. ,Dll r!7elDp~O en C. la Nueva •• » José Andrés Ubedl1. .......... ld8m·• ....... .i4Elem.•- 1892
Idem .. '. ) Otro ........ Distrito de Cuba............ , .' » José Grau Martine"'.•••.••••• Idem....... 14 ídem.. 1882
Idern .... ) Otro........ Comandancia de Tarragona.••. ) Guillermo Rose1l6 Aloy .•.••• Idem. ....... 14 ídem.• 18\)2
Idero ..... :) Otro........ Distrito de CuJ1a:, ; '..... _...•. 1> Nicolás Ruiz González••..••.' 'Idem••••••• tIl ídem .. 1892
Idem .... • Otro ........ De reemplazo en C. la Vieja ..• " José Cofiño Rodríguez.••.•••• Idem••.•.•• 28 ídem .. 1892

:. :t Capitán .•.•• Arma de .I:ufan.tería_........... » Octavio Lafita Aznar....• , '" flfg.t'6l!aeul Cuerpo. la feffler() ·1892
) , 2.° Teníente. Comandancia de C6rdoba .••.. ) Juan Cabrera Salcedo...•••.. l,.er Teniente. 6 enero. 1892, :t 1.er Teniente. .\rma ne Infantería.•.•..••••• ) José Dolllenech Carrillo...... lngres& ~nfl. Cuerpo. 1/} .f.~br~ro 11'92
) > Sargento .••• Distrito de Cuba.••...•••••.••. » Pedro Romero Parada. '••• : ". :a.ot~niente: 31 enero. i8~
) 2.° Teniente. Ótro•....•.• Idem de Puerto Rico ......... '- " José masco Muñói,' .: •••.•••. .Idem.... : ... .31 ,~e)fi;. '1-892
) Otro..... ·.;, •• Otro ........ Idem de Chiba................. }) ;fosé GardU Bofo...... : ...... Idem .••••• : 31 ídem", 1892, :t Otro ...••... C~andanciade. Málaga .•.••..•. ) José Ruiz Ml1ñoz............ Idem ....... 81 ídem.• 11392,

,
'.
Madrid 15 de febrero de 1892.

4. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propue8ta reglamentaria de
ascensos y colocación de excedentes del Cuerpo de Sanidad
Militar, formnlada por V. E. en 5 del presente mes, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder el empleo superior in.mediato,al mé-

dico mayor graduado, primero personal, segundo efectivo
Don Enrique Rebolledo y Laugier, que sirve en el segundo
batallón dell'egimiento Infantería de Cauta núm. 61, por
:;ler el más antiguo e;n la escala de su daGe y estar declarado
apto para el ascenso; debiendo disfrutar la efectividad de 30
de enero del presente año en el empleo que se le confiere.
Asimismo es la voluntad de S. ]\f. que ingresen en servicio
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Mad.rid 15 de febrero de 1892.

; I

Cuerpos en que sirven

Relaoión que.se cita

NOMBRES

D. Rufo Martín Rivera ....•. l.er regto. de C. de Ejército.
, » Juan Martín y Andrés .... 4.° batallón de' Plaza.

» Ramón Merino Sánchez ..• 3.° íd. de íd. "
~'» Antonio Zamora RivliS .... 1.° id. de íd.

activo el subispector médico de segunda clase D. Mig~el To·
rija y Escrich, y el medico primero D.. Francisco López Fe
rreira, que se encuentran en esta corte en situación de su
pernumerarios.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afias. Ma·
drid 15 de febrero de 1892.

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Señores Catlitán general de Castilia la Nueva, Inspector gene·
ral de Admwstración Militar y Comandante general de
Canta. .

AZCÁRlU.G1Á

&11 SECCION 9.a SECCIÓN
,

11;

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Minil3'terio en su escrito fecha 3 del actual, el Rey (que Dios
guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien conceder el empleo de segundos tenientes del
Cuerpo de Tren, á los sargentos de Artilleria, procedentes de
la AcadOOlia de Zamora, que indica la siguiente relación,
que da principio con D. Rufo Martín Rivera, y termina' con
Don Antonio Zamora Rivas, los cuales disfrutarán en su·uue·
vo empleo .la efectividad de 1.0 de abril dlj.l año pró:¡:ÍIno
pasado'; debiendo continuar prest'ando susservicio¡¡¡, como
agregados, en los cuerpos que sirven en la.actualidad, segÍín
previene la real o~!len de 6 de febrero de 1839 (C. L.nú-
mero{jI):'; ':

De la de S. M. lo digo á V. E. para Su conecimiento y
efectolil ~onsiguientes., Dio~ guarde á V. E. Ínuchos años.
Madrid 15 de febrero de 1892.

Excmo. Sr.: Aprobando lo p:sopuesto por V. E. én ofi
cio fecha 3 del corriente mes, el Rey (q. D. g.), yen su nbm
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido abien coneeder el
empleo inmediato superior, á los oficiales celadores de for
.tificación que figuran en la siguiente relación, que daprin
cipio con D. Enrique Hernández y Corralo, y termina con Don
Juan Portugal y Ortignela, los cuales disfrGtarán en sus nue·
vos empleos la efectividad que en la misma se les asigna.
Es', asimismo, la voltmtad de S. M., que el oficial celador
de primera D. José Pajarés y. Criado, que. es el más 'antiguo
de los de su ciase, entre en el goce del sueldo de 3.900 pese
tas anuales, en la vacanteprodllcida en 22 de enero último
por retiro de D. Jo.sé Vázquez y Castro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. :¡Ji. muchos añDs. Ma-
drid 15 de febrero de 1892. '

AzcÁlffiAGA

Señor Iru¡pector general de Artillería.

Seiíores Capitanes generales de Andalucia, Galida y Cataluña,
Inspector general de Administración Militar y Comandante
general de Ceuta. ' ...

Señor Inspector general de Ingenieros.

Sefiores Capitanes generales de las Islas Balearas, Castilla la
Nueva, Castilla la Vieja, Valencia, Andal1]-cía y Burgos é
Inspector general.d.e Administración Militar.

Relación que se eita

EFECTIVIDAD
Dei/tino ó situación actual ' NDM1lRES

Empleo
que

se les confiere Díá Mes Año
:--------1-------------1-------:--------1--'-------1- \---- --
Oficial celádor de ' , '. ' . : 1 . , -' (El de oficial cela.}.

• fortificación de Co~anddanl~lda de Ingemeros de)D.Enrique Hernánd(jz y Corralo don dé fortifica- 23 enero •.• 1892
" 2 l\ lase \ Valla 01 ~ " ' cion de l.a clase

.C .......¡ ',. '.,' \ 'A. ,·C· G' \Eldeíd,.íd.de(2S·id 1'''2
ldero de 3.a id .•. ldem de Id. de Ahcante » ntomo oneJero y racla t 2.a id .'I,"¡ em... el'

2.° Teniente de la\'Regto. Rva. de Aranda de Duero) . ,'l. I
escala de reser· núm. 58, y en cómlsión como(» Gas al' Bal'ruete y' Eleas ... .'IEl de Id,. id. de .
va del arma del celador eventual en la Com:an-{ p ( 3.a íd .
Infanteria. , .. " dancia de Ingenieros de ~evilla) , 1 '.' 15 febrero .. , 1892

2.0 id. d,e id. íd . .IB•er b?n. del regto. Infantería del» Juan Portugal y Hortiguela. :IEl ~e id. íd. del
( Afnca núm. 7 , " ( 3. id .
1 I {l

1

\ Mt\drid 15 de febrero de 1892. -.-.
..
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INDEMNIZACIONES

7. a SEccrON

Excmo. Sr;: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino. de a~uerdo con lo informado For la
Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo,
se ha dignado conceder al coronel de Caballería, D. José
D'Harcourt y Moriones, la antigüedad de 14 de marzo de 1885
en la cruz sencilla de la referida Orden, en vez de 121. de
igual mes y dio. de 188B, que por real orden de 19 de octu
bre del mismo año se le señaló al otorgarle la índicada
condecoración.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de febrero de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 24 de octubre último, promovida por el
capitán de Infantería, D. Nicolás Soro Lifante, en súplica de
abono de indemnización por los trabajos que llevó á cabo
en el camino de Tukurán á Mirancis, el Rey (q. D. g.), Yen
su nombre la Reina RegEillte del Reino, de acuerdo con 10
informado por el Inspector general de Administración Mili
tar, ha tenido á bién acceder á 10 solicitado por el recu-,
nente.

De real orden lo digo á V. E. para su cono'limiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aMa. Ma
drid 15 de febrero d(;l 1892.

Señor Capitán general de las !!llas Filipinas.

Señores Inspectores generales de Infantería y Administra
ción Militar. ..

l\Ú,RCELO DE AzCÁRRAGA

Safior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Selior Inspector general de Caballería.

• AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Begente del Reino, de acuerdo con 10 informado por
la Asamblea de la real y militar Orden de San Hermene
lildo, se ha dignado conc"der al primer teniente de la Guar
dia Civil, D. José Garrido Díaz, la cruz sencilla de la referida
Orden con la antigüedad del día 13 de f1eptiembre de 1891, I
en que cumplió los plazos prefijadOB por reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conoCimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de febrero de 1892.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Safior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Seftores Capitán general de la Isla de Cuba é Insp€c~or gene
ral de la Guardia Civil.-.-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen iU nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien áprobar las comi
siones de que dió V. E. cuenta á este :MJnisterio en sus es
critos de noviembre último, conferidas al personal compren
dido en la relación que á continuación se inserta, que da
principio con D. José Urrutia Abreu, y termina con D. Vicen
te Reta Bernal, declarándolas indemnizables con los benefi-

. cios que determinan los articulas 10 y 11 para jefes y ofi
ciales y 22 para clases de tropa del reglamento vigente.

De real orden lo digo á V. E. pfira su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de febrero de 1892. .

Azc1RRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuha.
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,Armu ó cuerpos Clases NOMBRES Comisiones desempeñadas

Infantería Teniente coronel D. José Urrutia Abreu /Santa Clara á Remedios, juez instructor.
» Otro » Artur~ Artale~o.: .•• : •••..••..•••• /Cienf.uegos ti Ciego Montero, juez instructor y secre· -
) Primer teniente. '" ) EusebIO Tomas Hermmdez \ tarlO.
) Comandante. .. .•.. » Patricio Giralt l\1alamlt.· i8anta Isabel de las Lajas á Remedios, juez instructor
» Soldado •.•..•••.• , :Frutos Zurite Castañeda...•.••..••••• ) y secretario. .
» Comandante D..Juan Berebas :vele '/Habana á Mariel, juez instructor y secretario.
» Soldado ..•....•••.• José ,Moreno .....••.•••.•••••••..•.. \
) . Comandante I? Fe~eri~o EHcario Gadn .•...•..•.•• ¡Matanza.s á la colonia Rosario, juez instructor y se-
» Soldado ..•..•.•••. Ji ermlll Dlaz López ...•...•••.•.••..• ) cretano.
)l Comandante .•••••. D. Ma~lUel Justiz Patiño.•••••••.••••• ¡Santa Clara á Cruces, juez instructor y Becretario.
» Cabo••.•••.•••..•• LeonclO Blanco•••.••••.••••..•••••• J
» Comandante ....... D. José M~~éndezEscolar ....... ~ .... /Habana á .GÜines y otros puntos, juez instructor y
) Sargento..••••••. " José Barreno.•..•.•..•..•.•••••••.•• ). S/icretano.
» Comandante •••.••• D. José Menéndez Escolar ...••..•••.• ¡Habana á Finca Adelaida, juez instructor y secre·
» Sargento José Barreiro ...•.•..•.•.••••.•....•• \ tario.
) Capitán D. Jesús l'árrega An,?lade ¡C?IÓ!,l á Matanzas, defensor. .' .
» »» Pedro Alzamora Fons • '" •..•••••. Plllar del Río á Mantua y Guane, Juez mstructor.
» »» Angel Osaete Echerance ••..••••••. (H 1 í á 1 C b . . t t t .
) Sargento Elías Pinto Aranz •.•• " • : ., •..••••.• \ o gu n, a ua a, Juez ms ruc 01' y secre arlO.

» Capitán I? A~g~l O~aete '''/Holguín á la Cuaba, juez instructor y secretario.
) Sargento Elías PInto •••.•...••.•• " .••••••.•. 5
) Capitán ••••••••••• D. E;Uriqu~ Gil Qruz ..•••••.•....••• '/Cienfuegos ti Cartagena, juez instructor y secretario.
» Sargento SantIago RICO Redondo ) .
» Capitáll.••••.••.•• ; D. Enrique Gil Cruz ••••.•••..•••••. '/C' f ti 1 V'll 1 . d
» »» José Fernández Alonso •••••..••.•. \ len uegos as las, voca es conseJo e guerra.
» "»Pedro Lopereñe N úñez.••••••••••• '/B á S ti d C b . 1 .
» »» Manuel Malo Pulluelo .••.•.••••••• ) aracoa an ago e u a, voca es conseJo guerra.
» »» G.ruz Franco González •••••••••••• '1 Cienfuegos á las Villas, vocal consejo de guerra.
» »».Benigno Cabrero ..••••••••••••.•.. Habana á Remedios, juez instructor.
» Primer teniente.... »Claudio Cameco Carniago..•..••••• Sagua la Grande á Santa Clara, defensor.
) »» Gregorio Sanmartín•..••.•.••••.. '/M t á Alf XII' .. t t t .
) Soldado •••••••.• " José Deza Polo •... ' .••.•.• _•••• , ••••5.a anzas :onso , Juez lns ruc 01' y secre ano.
) Primer teniente •.•. D. Gregorio Sanmartín Ferrer.•••••••..)Matal1l!as ti Corral Franco, juez instructor y secre·
» Soldado •.•.••••• '•• José Deza Polo ••••.••••••••••••.••.• ) tario. .
» Primer teniente .•.. D. Gregorio Sanmartín Ferrer.•.•••••• /Matarizas á ingenio Guaimal, ¡uez instructor y secre·
) Soldado José Deza Polo ) tario. '
» Primer teniente ...• D. Gregorio Sanmartín .••••••.•.•••. "/Matanzas á Habana, juez instructor y secretarío.
) Soldado José Deza Polo )
:1' Primer teniente •..• D. Gregorio Sanmartín ..•.•..•••.••• '/Matanz~sá Alfonso XII, juez instructor y secretario.
» Soldado José Deza Polo 5
) Comandante ••.•••• D. Manuel Justiz Patiño.•••••••.•.••. ¡Santa Clara á Loma Cruz yotros puntos, juez ins·
» Cabo•••.•.....•• " Leoncio Blanco 5 tructor y secretario.
) Primer teniente •••. D. Gregorio Sanmartín•••••.••.••••• '/Matanzasá Bacunayagüe, juez instructor y secretario.
» Soldado ...•••.•.•. José Daza Polo .•••••..•.•••••••.•••• ~

) Primer teniente •••. D. S.andalio Pérez Sanz.• '•..•••.•••••• /Sa~tiag.o de Cuba á Guantá;uamo é ingenie Bélleza,
) Cabo Manano Carnet Maret ) Juez lllstructor y secretano.
» Pl'imer teniente .• " D. Sandalio Pérez Sanz•••••••• , .•.••• ¡Santiago de Cuba á ingenio Belleza, jU,ez instructor y .
» Cabo••• : ••.•.••.•• Mariano Carnet Maret.•.•••..•...•.•• ) secretario..
) Primer teniente •••• D. Alberto González Gelaver.••••.•••• /Sancti.Spíritus á Guabines, juez instructor y secre·
» Sargento.•••••.•••• Emilio González Gusto .••••••••.••.•• ) tario.
» Primer teniente •••• D: Ant(mio Mercado Ramos ••.•••••••• ¡Sagua. la Grande á Calabazar, juez instructor y secre·
» Sargento Braulio Arqueros ,•••••••••••.•• ) tario. .
) Primer teniente"••• D. E";lsebio Tomás.Hernández.•••••••• 19ienfu~gosá Santa Clara, defensor.
» »» MIguel Lucas RICO •.•••••••••••••• Santa Ulara á Sagua la Gl'ande, defensor. .
» »}) B?ni,facio Alcubilla.Marina (Pinar del Río á Mantua, juez instructor y secretario.
» Sargento........... »V:wentB González Rivero 5
» Primer teniente.... }) Jos~ Domenech Camps •• , ••••••••. \Colón á MataD:~~s, .ju.ez ins.tructor. . .
) ) Idem Id..•.•..••...••..•.•.••••••••• Colón á Banagmses é lllgellloHabana, Juez lllstructor.
» »D. ~~queMo;eno H~rnández•••.•••••. /Sagua la: Grande á EncrucijadaJ juez instructor y se-
» Sargento.••••.••••• BaSIlio Martlllez Sálnz •.•••••••••••.• 5 cretal'lo.
}) Pr~mer teniente •••• D. ~?que Moreno ,ljIernández '/Sagua la Grande á Mate, juez instructor y secretario ..
» Sargento••••.•...•• BaSIlIo Martínez Samz.••••.•••.• , •••• )
» Primer teniente •••. D. Pascual :&j.co Pitarch...••••••••.• 'isagua l~ Grande á Santa Clara, juez instructor.
D Otro............ •.. »Igna?io Du~rte Orive..•••••• '..•••• Sagu~ l¡t Grande á Calabazar, juez instructor y sacre·
J Cabo .•..•••••••••• Eleuterlo Partllle. . • . . • • • • • • . • • • • • • • • tarlO.
J Primer teniente •••• D. Francisco Buerbes Buerbes •••••••• ¡Pinar del Río á Mariel, defensor.
}) Otro.•••.••• '•••.• ,. }) ~las Soler Peiró •••••••.••••••••• '/MatanzaB á Bainoa, juez instructor y l'lécretario.
) Cabo ...•.•.. ~. • • •. Enl'lque Barras ••..•••.•.•••••••••.• , \

Cab 11 . C d . "In a er~a......... ,o:nan an~e ..•••.• D. Edu.ardo ~rusolas .•••.••.••••••• ·./Matanzas á Jopayo, juez instructor y secretarío.
fantel'la. " ••.••• Pl'lmer tenIente. • •• J MarIO RUlz de la Torre ....••.••••• \

Caballería.••.••••• Capitán •••,.•.. ~ .• , »Augusto Villares de las GalaB •••••• ¡Habana al potrero La Marina, juez instructor y ee·
" . Soldado ..•••• " ... Diego Aguirre .....•..••••••• : ••••••• ~ cretario.
) Capitán •••.•.•.•.• D. Juan Díaz Fernández•.••.••••••.•• ¡UniÓn de Reyes á Matanzas, vocal consejo de guerra.
» Otro,.............. »Francisco del Campo García .•••••.• Alfonso XII á Matanzas, varios consejos de guerra.
:/) Primer teniente »Rafael Valenzuela /Corral Falso á la Crimea y Claustro Santo Domin20'
» Soldado ..•...... _. José García Martín ••..•••••••••••••• \ juez instructor y secretario. .
» ~rimer teniente •.•. D. Ra!ael Valenzuela •••••••••••••••• ¡Co!ral Falso á Colubia.;Ascensión y otros puntos, jUEllii
J tloldado . . . . • • • • . •• José (rarcía Martín .••••••••••••••••• \ lllstructor y secretano.
J Primer teniente ...• D. Ra'fael Valenzuela.••••..•••••••••• )Oorral Falso á ingenio San Miguel, juez instructor y
J Soldado , ..•••. José García Martín \ secretario.
) Primer teniente •••• D. José María González Bernar.••••••• ¡Cárdenae tí Qalamoca y Pagunilllt l juez inetruetor y
) Cabo•••••••••••••• Félix de la Rosa Rey•••.••••••••••••• ) meeretario. '
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Armas ó Cuerpos

,

Clases .KOlIillRES Comisiones desempeñadas

IND'C'LTOS

6.1" SECCIÓN

Excmo. f\r.: En vista de la instancia promovida por la'
esposa del carabinero, que fué, de la Comandancia de Vizca
ya, Esteban Solechero Fernández, confinado en el penal de
Valladolid, en súplica de indulto para éste del resto de la
pena de seis años y un día de prisión militallmayor,.que le
fué impuesta en ese distrito el 15 de julio de 1891, por el
delito de maltrato .de obra á superior en empleo y mando,
con ocasión de un servicio de armas; y teniendo eJ;l cuenta
que no existen motivos que justifiquen la concesión de dio'
cha gracia, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re·
gente del RlOino, de acuerdo con lo expuesto por V.E. Y el
Consejo Supremo de Guerra y Ma;rina en 5 de diciembre úl·
tiJtlo y 3 del mes actual respectivamente, s'e ha servido des
(lstimar la mencionada instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

.efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Machid 15 de febrero de 1892~

AzOÁRRAGA

Señor Capitál! general de las Provincias Vascongadas.
~ .

Señores Presidente delCons~o Supremo de Guerra y Mariná
y Capitán general de Castill~ l~ Vieja.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
conftnado en ef penal- de la Habana~ Baldomero Fabián Es·
candón, en súplica de indulto del. resto de la pena de cuatro
años y nueve meses de presidio correccional á que por la pu
bliéación del nuevo Código de Justicia militar quedó reduci
da la de seis años que, con deposición de empleo y destino á
cuerpo.de disciplina en su caso, le fué impuesta en esedjstri
to el 18 de mayo, de 1889, por los delitos de encubridor de fal·
sificación de documentos militares, abusando del cargo que



" D. O. nUmo 35 17 febrero 1892

..
J'tTST..rcrA

B.a SECCION

Oircular.-Excmo. Sr.: El Presidente del Co?sejo'::'u~

premo de Guerra y Marina, en 3 del corriente mes, remitió
á este Ministerio testimonio de la sentencia dictada por di
cho alto Cuerpo, el día 18 de enero último, en la causa se·
guida en el distrito militar de Castilla la Nueva, contra el
teniente coronel de Infantería, D. José María Toscano Góme:p:,
por el delito de haber contraído se~do matrimonio sin
hallarse legítimamente disuelto el primero.: la c~!ll senten
cia, por lo que respecta á dicho jefe, es como sigue: " ¡ : ..'.

cDe conformidad con lo propuesto por los señores Fisca
les, se aprueba, por los {undamentos que contiene, la sen
tencia del Consejo de guerra de oficrales generales, cele
brado en esta plaza el 18 de now.embre de 1891. Se condella
al procesado, tel1iente coronel de Infantería, D. José María
Toscano Gómez, como autor del delito de haber contraído

, segundo matrimonio sin hallarse legítimamente disuelto el
primero, sin la concurrencia de circunstancias atenuantes
ni a~avantes, á la pena de ocho años y un día ,de prisión
mayor, con las accesorias comunes de suspensión de. todo
cargo y del de~echo de sufragio durante la condena; la mi
litar ,de separación del servicio, y por último, á que dote á
Doña Adela Muñoz Robión, en la cantidad de cinco mil pe-

.setas; todo con arreglo álos arta. 486,'u2, Mi regl-a l.~ del
. 82, tabla demostrativa .del 97 del Código pénaJ. ordinario y

31 del penal del Ejército.)
Lo que de real orden, y con arreglo á 10 prevenido en el

artículo 634 del Código de JUllticia: Militar, comunico á
V. E. para su conocimiento y fectos eonsiguientes. Dios

, guarde á V. E. muchos añol. Madrid 15 de febrero de 1892.

AzClW.GA

A.zclRRAGA

•
d('?empeñ~ba, y estaÍn do más de l?O poset~s y m6~OB ,0.0 ,
500; Ytemendo en cuenta qUE' no eXIste motlvo qne Justlh- I
que 1ft conce¡,ión de clieha gracia, el Rey (q. D. g.), Y en Hl

nombre la Reiüa Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 3
del corriente' mes, se ha servido desestimar la mencionada
instancia.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á .v. E. muchos. afíOll.
Madrid 15 de febrero de 1892.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente d~l Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:' En vista de la instanci~ promovida po'r el
confinado en el penal de la Habana, Ruperto del-Río Cape
llán, en ~úplica de indulto del resto ,~e la pen~ de un año,
dos meses y un día de presidió correccional que, con la ac
cesoria de separación del servicio, le fué impuesta en ese
distrito el 24 de mayo último, por el delito de estafa; y te
niendo en ,menta el tiempo que lleva extinguido de la con
dena, y el que sufrió de prisión preventiva, el Rey (q. D. g.',
Yen su nombre la ReiI1a Regente del Reino, de acuerdo con
lo expuesto por V. E. ~ÍJ. ,lO denovi~mbre Último, y por el
Consejo SupremóAe.G1ierra y Marina en 29 de enero pró:ri~

mo pasado; lía te'riido á biéh acceder á la solicitud del recu
rrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de febrero de 1892.

Señor Capitán general de Isla de Cuba. Señor.....

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina. ~ ..
LICENCIAS

~

Nueva ti Inspector

7.a SECCIO!'l

SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia
que V. E. curiló á este l\1inisterio, eh 30 de dicierobreúlti·
mo, promov-idl¡\. por el cGtonel, .teniepte cororael.de Estado,
Mayor de ese distrito, D. Francisco Galbis Abella, y aten-

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitadopor el brigadier
de Infanteria de Marina, D. Manuel Manrique de Lara, Gober
nador militar de la plaza del Ferrol, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se

¡ ha s,ervido concederle dos mesesdelicencia,para.esta corte,

1

, á Jin de ~ue atienda al restablecimiento de BU salq.d.
De real orden lo digo a V. E. pal1a su conoci.mi,ento y

fines consiguientes. Dios guarda á V. E. muchos años.
1 Madrid 15 de febrero de 1892.

AZO.ÁNt.A.GA

.........
Señor Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.:En vista d-e 1e.instancia promovida por la
esposa del carabinero, que fuá, de la comandancia de San
tander, Florentino García Fernández, en súplica de que, con
arreglo á la real orden de 13 dé julio de 1891, se indulte á
su marido ó se le conceda conmutación del correctivo de ser
vir un año en" cuerpo de disciplina, que le fué impuesto por
providencia de esa, Capitanía General,e19 de noviembre
último, como autor de la falta grave de tercera embriaguez,
no hallándose de servicio; teniendo en cuenta que la men
cionada real ord~n no es aplicable al interesado, por tratar
se de su aestino á cuerpo de disciplina, como único y di
recto correctivo de una falta grave castigada en el Código
de Justicia Militar, y no para cumplir el compromiso vo-

. d ,Señor Capitán general de Galicia.luntaria contraído en dicho instituto, por consecuenCIa I e
Una pena ya extinguida; el Rey (q. D. g.), y en su nombre Señores CapitáJ;lgeneral ,de Castilla la
la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo expues-\, general de Administración Militar.
to por V. E. en 21 de enero próximo pasado, se ha servido
desestimar la solicitud de la recurrente. '1

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos lllíos.
Madrid 15 de febrero de 18g2. •

,,
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PENSIONES

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Castilla la Nueva,
Galieia y Burgos é Inspector de la Caja General de m
tramar..

diendo á cuanto se consigna en el certificado de reconocí- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
miento facuHativo que acompaña, el Rey (q. D. g.), Y em su na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conce- Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de enero último,
de¡le cuatro meses de licencia, por enfermo, para Puerto se ha servido conceder á D.'" María Teresa IgarzábaI y Berzo
Real (Cádiz) y Madrid, con sujeeión á 19 prevenido en las sa, viuda del coronel, retirado, D. José Teruel y de la Puen
instrucciones de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132). 1 te, la pensión anual de 1.725 pesetas, que le corresponde oQn

D~ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 1 arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y real orden de 4 de
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-! julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual se abonará á la in-
drid 15 de febrero de 18\il2. teresada, mientras permanezca viuda, por la Delegación de

A~clRl\AG.A. Hacienda. de la provincia de Granada, á partir del 19 de no
viembre. de 1891, fecha de su instancia; cesando el mismo
día, previa liquidación, en el percibo de las 1.650 pesetas,
también anuales, que por el mismo concepto le fueron otor
gadas eu real orden de 21 de enero de 1886, sin que pueda
aspirar á mayores atrasos, por oponerse á ello la de 17 de
abril de 1877. '

De la de S. M. lo digo á V. E. para· su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de febrero de 1892.

~.• SEQCIÓN

Excmo. Sr.: El &y (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo dEl Guerra y Marina, en 9 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Dolores Alvarez y Garda,
viuda del brigadier de Artillería del di~trito de Filipinas,
Don Carlos Pavía y Rodríguez de Alburquerque, la pensión
anual de 3.750 pesetas, que le corresponde con arreglo á la
ley de 25 de junio de 1864 Y' real orden de 4 de julio de
1890 (D. O. núm. 105); la cual se aboJ;l.ará á la interesada,
mientras permanezca. viuda, por la Pagaduría de la Junta
de Clases Pm;ivas, á partir del 15 de diciembre de 1888, fe
cha de la primera solicitud; cesando el mismo día, previa
liquidación, en el percibo, de las 2.500 pesetas, también
anuales, que por el mismo concepto le fUlOron otorgadas en
real orden de 3 de abril de 1880, sin que pueda aspirar á
mayores atrasos por oponerse á ello la de 17 de .abril
de 1877.

De la de S. M.lo digo,á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de febrero de 1892.

AzcÁlUtA<lIA

Señor Capitán general de Castilla la, Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supre:¡;no da Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reinó, conformandose con lo expuesi¡o por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 de enero úl
timo, se ha servido conceder á D.a Antonia Velá,zquez y Llo
ret, viuda del coronel, retirado, D. Ramón Campuzano y
Pl:ieto, la pensióiJ. anual de 1.725 pesetas, que le correspon
de con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864; la cual se
abonara á la interesada; mientras permanezca viuda, por la
Pagaduría de la Junta de mases Pasivas, á partir del 3 de'
noviembre de 1891, que fué el siguiente día al del óbito del
caul'lante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Seflor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

AzoÁRRAGÁ

Señor Capitán lieneral de Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ilarina. -
Exc.o. Sr.: El Rey eq. D. g.), yen su nombre la Rei

na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 de enero últi
mo, se ha servido conceder á D.a Josefa Sevilla y Dominguez,
viuda del coron,"l de. Artillería, D. Manuel Hernández y
Barco, la pensión anual de 1.725 pesetas, que le correspon
de con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864; la cual se
abonará á la interesada, mientras permanezca viuda, por la
Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, á partir' del 13 de
octubre de 1891, que fué el siguiente día al del óbito del
causante.

De real ,orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efect~. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de febrero de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra ;yMarina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia 'promovida por
Doña Maria de la Concepción Bueno y AlBina, huérfana del
teniente coronel de Infantería, D. Bonifacio, en solicitud de
permuta de la pensión del Montepío Militar que disfruta,
por la del Tesoro; y no conviniendo á la interesada dicha
permuta. porque la pensión del Tesoro que le corresponde,
resulta manar que la que percibe, el Rey eq. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, conformándose con 10
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en
30 de enero último, se ha servido desestimar la referída ins·
tancia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años•. Ma
drid 15 de febrero-'de 1892.

~CÁRRAGA

Señer Capitán general de Call1luña.

Sefior Presidellte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.



D. O. numo 35 17 febrGro 1692

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 1
Doña Isabel García y Piñón, viuda del comandante de Infan- '
tería, D. Vicente Alonso Chain, en solicitud de pensión,
fundándose en que al contraer matrimonio con el causante
disfrutaba éste el grado de capitán; y careciendo la intere
sada de derecho, según la legislación vigente, al beneficio

, que p;rete;nde, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ~onformándose con lo expuesto por el Con
eejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de enero último, se
ha ~ervido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V.-E. para sú conocimiento y
demás efectos. Dios guardo :t V. E. muchos afias. Ma
drid 15 de febrero de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la "Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo l5upremo de Guena y Marina, en 27 de enero úl
timo, se ha servido disponer que la pensión de 1.125 pese
tas anuales, que por real orden de 28 de junio de 1886 fué
concedida á D.& María Jesús Sánchez Horno, como viuda del
comandante de Infantería, D. Juan Rueda Garrido, y que
en la a~tualiiad se halla vacante por fallecimiento .de la ci- .
tada D.a María Jesús Sinchez, sea transmitida á su hija y
del causante, D. a Rit~ Rueda y Sánchez, á quien correspon
de según la legislación vigente; debiendo serIe abonada, por
la Delegación de Hacienda de la provincia de Jaén, á partir
del 11 de marzo de 1890, que fué el siguiente día al del óbi·
to de su referida madre, por mano de su tutor D. Pedro
Sánchez Hidalgo, é ínterin permanezca soltera.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios'guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de febrero de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen sU,nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de enero
último, se ha servido conceder á D.a Trinidad Molíns y Se
llés, viuda del comandaRte, retirado, D. Juan García Cala
brés, la pensión"auual de 1.200 pesetas, que le corresponde
con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y real orden de
4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual se abonará á la
interesada, mientras permanezca viuda, por la Delegación
de Hacienda de la provincia de Zaragoza, á partir del 5 de
diciembre de 1891, fecha de su instancia; cesando el mismo
día, previa liquidación"; en el percibo de las 1.125 pesetas,
también anuales, que por el mismo concepto le fueron otor
gadas en real orden de 23 de oc~ubre de 1886, sin que pue
da aspirar á mayores atrasos, por oponerse á ello la de 17
de abril de. 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
d~más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de febrero de 1892.

AZCÁBRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

t3eñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capital'1 genel'al di Aragón.

Excmo. {3r.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformánd(\)se cen lo expuesto pO:r
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 1.0 del corrien
te mes, ha tenido á bien conceq.er á D.a Manuela García y
Garcia, viuda del comaJ;ldante, retirado, D. Vicente Sala y
Fomer, la pensión anual de 1.780 pesetas, que le correspon·
de con arreglo al reglamento del Montepío Militar y tarifa
de la real instrucción de 17 de junio de 1773; la cual le será
abonada, por las cajas de Puerto Rico, desde 6111 de junio
de 1891, que fué el siguiente día al del f~llecimiento del
causante, é ínterin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para /'lU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde al V. E. mucholl año;. Ma-
drid 15 de febrero de 189~. .-

.A.z"CÁ.RRA.G.1

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitan general de la Isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promoyida en
Alayor, con fecha 14 de noviembre de 1891, por D.a María
·Guardia y Bagur, viuda del comandante de Infantería, te
tirado, D. Cayetano Travesi y Pérez, en solicitud de permu
ta de la pensión del Montepío Militar que disfruta, por la
del Tesoro; y no conviniendo á la interesada dicha permuta,
porque la pensión del Tesoro que le corresponde resulta
menor que la que percibe, el Rey (q. D. g.), Y en su nom·"
bre lB, Reina Regente del Reino, conformándose con "lo ex
puesto por el Con,sejo Supremo de Guerra y Marina en 27
de enero último, se ha servido desestimar la referida ins
tancia.

De real orden lo digo á V-:.. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de febrero de 1892.

AzcÁBRAGA

Señor Capitán general de las Isla~Baleares.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Cuerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto POl;
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 de enero úl
timo, ha tenido á bien conceder á D.a Juana García Comen~

dador y Sedre, viuda en segundas nupCias, la rehabilitación
que ha solicitado de la pensión anual de 625 pesetas, que
disfrutó según real orden de 2 de junio de 1877, como huér
fana del capitán de Infantería D. Mariano; debiendo, en su
consecuencia, abonársele la ~usodichapensión por la, Dele
gación de Hacienda de la próvincia de, Murcia, desde el 5
de febrero de 1891, que fué el siguiente día al del falleci·
miento·de su segundo esposo, é ínterin conserve su actual
estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V; E. muchos años. Ma
drid 15 de febrero de 1892. .

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo .Supremo de Guerra y Marina.. .
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Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida en ltÍ Itimo, se ha Forvido conceder á Doña Narcisa Navarro Lozano,
Coruña, con fecha 15 de mayo de 1891, por D.a Manuela viuda del capitán de Caballería, ratirado, D. Vicente de la
Iboas Díez, viuda del capitán de Infantería, D. Manuel Gra· 1Llave y TORcano, la pensión anual d;e 750 pesetas, que lo
cía y Blasco, en solicitud de pensión, fundándose en que al correspon,de con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864;
contraer matrimonio con el causante disfrutaba.éste el grao r la cual se abonará á la interesada, mientras permanezca
do del susodicho empleo; y careciendo la interesada de de· viuda, por la Delegación de Hacienda de la provincia, de
recho, según la legislación vigente, al beneficio que preten· Zaragoza, á prtir del 4 de diciembre de 1891, fecha de la
de, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del solicitud; cesando el mismo día, previa liquidación, en el
Reino, conformándose con lo expuesto por el Consejo Su- percibo de las 625 pesetas, también anuales, que por el

.premo de Guerra y Marina en 30 de enero ,último, se ha mismo concepto le fueron otorgadas en real orden de-t15 de
servido desestimar la referida instancia. diciembre\ de 1884, sin que pueda aspirar á mayores atra-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de· sos, por oponerse á ello la de 17 de abril de 1877.
más efectos. Dios guaide á V. E. muchos años. Madrid De la de S. M. lo digo á V. E. para I>U conocimiento
15 de febrero de1892.' Y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho!! afíolil. Ma·

AzcÁREAGA drid 15 de febrero de 1892.

Señor Capitán g.cneral de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Azc.Á.RRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Reñore; Presidente del'Consejp Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Aragón. •

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por 1
el COllilejo Supremo'de Guerra y Marina, en 28 de enero úl· .
timo, se hft servido conceder á Doña María Teresa García 1
Marqués y Thómas, viuda del comandante de Caballeria, re·
tirado, D. Octavio Pérez y Dominguez, la pensión anual de
1.200 pesetas., que le corresponde con arreglo á la leY de 25
de junio de 1864; la cual, se abonará á la interesada, mien
tras permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda de
la provincia de Badll.joz,á partir del 5 de no'Viembre de
1891, que fué el siguIente dia al del óbito déí causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoe;. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de febrero de 1892.

Excmo.. Sr.: . En vista de una instancia promovida, en
8evilla. con fecha 24 de noviembre de 1891,. por D.a Ana
Rasco y Montero, viuda dd c&pitán graduadG, teniente de
Infantería, D. Luis López Iglesias, en solicitud de pensión,
fundándose .en. q-UG al contraer matrimonio con el causante
disfruta!>a éste el susodicho grado; y careciendo la interesa
da de derecho, según la legislación vigente, al beneficio que {
pretend0, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la R.eina Regen·· I
te del Reino, conformándose con lo expuesto por el CO::::J.sejo í

Supremo de Guerra y Marina, en 30 de enero último, se ha
servidQ desesi.;i.mar la ,referida instancia.

De real orden lo digo a V. E. ·para su conocimiento y
demás efectos. Dios guaMe á Y. E. muchos años. Ma
drid 15 dG febrero de 1892.

..... .-.

.A.zcl.:nA.GJ.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas..

· Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

7.a SECC!ON'

REENGANCHES

Excmo. Sr.:' El Rey (q. D, g.), yen su nbmbrela Reina
Regente del Reino, conformándoSe con lo expuesto· por- el
Consejo. E)upremo de Guerra y Marina, en 1.0 del corriente
mes, ha tÉmido á .bien conceder á Doña Filomena d~ la Rúa:
y Atilano" viuda del oficial céladoi' de fortificación de prime
ra clase del Cuerpo de Ingenieros, D. Salvádor Villaescusá
é Izquierdo, la pensión anual de ti25 pesetas, que le corres·
pondO' por el reglamento del Montepío Militar, señalada. al
folio 107, como respectiva al empleo á que está asimilado
el que su esposo disfrutaba, y la bonificación de igual can
tidad con arreglo al arto 106 del reglamento de empleados
civiles de Ultramar de 3 junio de 1866, mandado observar

· por el 25 de la ley de presupuestos de Cuba de 1885 á 86
(C. L. mimo 295); debiendo abonársele el total, ósea 1.250
pesetas anuales. porlas cajas de esas Islas, desde'el 1.0 de
diciembre de 1890, que fué el siguiente día al del falleci·
miento del cauRante, é interin conserve sU: actual estado y

· permaJtezca en Ultramar, pues si trasladase su residencia á
la Península, sólo le corresponderia en concepto de bonifi·
cación el tercio de las exprm'adas 625 pesetas.

" De real orden. lo digo á V. E. para su conocimiento y
dern.as efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiol. Ma
drid '15 febre}o de 1892.

Señor Capitán general de Andalucía.

Señ.or Presidente del Cons9jo Supremo de Guerra y Marina.

AzCÁRMGA

Señor Capitán general de Éxtremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra yMarina.
,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nO:qlbre la' Rei·
na Regente del Reino, conformándose ron lo expuesto por ¡
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de enero úl- ¡

Excmo. Sr.: En vista de la consulta que, en 5' de di
ciembre último, 'elevó V. E. á este Ministerio, sobre el pla- ,

.zo señalado ti. los sargentos de la Guardia Civil para acoger·
se al real· decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497),
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, de acuerdo con lo informado por el Inspector general
de la Gunrdia Civil, ha t6l.1Ído á bien (lisponer que el plazo
de que se trata debe contarse desde.la publicación del cita
do real decreto hasta fin de junio de--1890 en que al termi·
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n!U' el año económico hábiun de el11pi'zamo á disfrutar los
beneficios que el miflmo establece.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años'. Ma
drid 15 de febrero de 1892.

AzCÁRRAGA

3oñor Capitán genoral de la Isla de Cuba.
J

8oñ.or Inspector general de la Guardia Civil.

-.-
SUELDOS, BABERES y GRA'rIFICAC!ONES

7.'" SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
e!té Ministerio, en 15 de ju. del año último, promovida
por el ayudante tercero de la Brigada: Sanitária ~e ese distri
t0' D.. Gabriel Rubiano Valero, en súplica de que se le con
ceda abono de la diferencia de sueldo entre' el de sargento
primero y el del empleo que disfruta, durante los meses dI!
septiembte, octubre y noviembre de 181m; el Rey (qtie Dios
guard.e); y et;lSlt rtolilbre' la Reina Regente del Reino, !le
acuerdo con'ld"iufortnado pOi" el InltipectDr general de Ad
miniatraoiónMilitar, se ha servido desestimar la solicitud
del interesádo. ' ,

De real orden lo digo á V. E. para !u cónocimiento
y damas efeettJa'. lJ:i.t>s-guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de febrero de 1892.

Excmo. Sr.; En vista de la instancia que V. E. lur8ó
á este .:Ministerio con fecha 26 de ostubl'e último, promovida
por el primer teniente de Infantería, D. Inoceneio Martín Pas
tor, en súplica de abono de las diferenoias dEl sueldo que
dejó de percibir desde abril de lS88 hasta junio últ~mo, cón
motivo de un proceso en el. que resultó absuelto, eIRey (que
Dios guarde), y en su nombre la' Reina:' Regente del Reino,

, de acuerdo con lo' expuesto por la Inspección General deAd·
miuil'itración Militar; ha .tenido á bien' autorizar al regio
miento Reserva de Denia núm. 27, para que pueda recla·
clamar en adicionales á los ejercicios cerrados respectivos
las diferencias'de sueldo que al recurrente le hayan sido :re
tenidas, los' cuales adicionales deberáuser comprobados COn
testimonio de la sentencia, é incluidos susimporlea, p~en"
su liquidación, en el capitulo de Obligaciones que.carecen de
crédito legislativo del primer proyecto de presupuesto que se
l'edacte. \

De real orden lo digo á V. E. para s11 cODociI;uiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 15· de febrero de 1892. '

AZCÁRRAG.A.

'Sefior Inspector general dO' Infantería.

, Señor In!pector general de Adminimaci.ón Milital'.

AzcÁRRAG.l.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Seño1'és r:tfup'éétofe,S" generales d~ Saniiaiy' A'arornfsúación
Militar.

AZCÁRR.A.GA

10. a SECCIÓN

Señor Inspector general de Artillería.

Señores 9apitanes generales de las Islas Filipinas y Andalp
cía, Inspector general de Administración Militar é Inspec·
tor de la Caja General de Ultramar.

Excmo~ Sr.: En vista delainstanoia qu&N.E.·étU'só'ti,:
. este Ministerio, &D ;t9 d~.el'16ro' pr.e;¡¡:ímo pa13l:lluo, 'l~tom{).vidtl.
flor el primer ireniente,Q.e,Al'tillaria del.distrito de, Filipinas
Don Miguel Ruano Morote, actualmente en la Península-en
uso de licenaia por enfermo, á ca.usa de he:rid.a.s;oo'Q.:i.b.ldalf'éa
campaña, en sriplica de abono de su pasaje por ·4tiéJl.lt&del
Estado, el Rey eg. 0.. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino"en virtud de lo prevenido en la real orden de 8
de 'junio de 1864, y en el arto 7. 0 de las instrucciones .9.69
de marzo de 1866, ha tenido á bien acceder á la petición del
interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '1
deIJ:?ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de febrero de 1892.

Excmo. Sr.: En vista del eilcrito que, con fecha 12 del
Il,1es de diciembre próximo pasado, dirigió V. E. á este Mi
nisterio consultand'o si debía expedilr pasaporte por cuenta
del Estado, y con cargo al presllPuesto del :Ministerio de Ra
cienda, en casos análogos al de que se trata en la real orden
de fecha 2 de dicho mes (D. O. núm. f66), el Rey (qu(' Dios
"guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien resolver que siempre que el derecho al trans-

de .porte po,!: cuenta del Estado se halle consignado en alguno¡¡
de los artículol!l del vigente reglamento de tranl!lportes mili
tares,y muy especialmente en el 46 del mi~mo,puedeV. E.,

AZCÁRR.A.GA

10." SECCIÓN

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señores Capitán general de Cataluña El Inspector general
Administración Militar.

Excnio. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con 2U escdto de 14 de septiembre último,
promovida por el capitán de Ingenieros, D. Manuel Revert y
Castillo, en súplica de que 5e le a·bone la difertlncia del
sueldo de capitán á comandante, desde octubre de 1887 á
igual mes de 1888, ambos inclusive, perioflo de tiempo que
dejó de percibirla por haber perdido el empleo de cpman
dante á cousecuen@ia de su regreso de Ultramar sin haber
cumplido el tiempo reglamentarío; teniendo en cuenta que
la real orden de 31 de octubre de 1888 (D. O. núm. 241),
por la que se le reintegró en el empleo personal de coman
dante, no hace referencia'á los meses en que estuvo privado
de ese empleo,'el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto 'por la Ins
pección General de 4-dministraCión :Militar, se ha servido
desestimar la mencionada instancia, por carecer el recu
rrente de derecho á'lo que solicita.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de :fubrero de 1892. '



, 372 • 17 febrero 1SQ2 ,D. O. núm. 35

si se trata de uno de l~s casos comprendidos en el párra
fo 2.0 dql1 47, -expedir desde luego el pasaporte corrosp0n
diente; "pe~ogue de no ser asi, y toda vez que según el ar
ticulo 48 cl. Ministerio de la Guerra es la única autoridad
que puedf}' disponer. por sí los transportes militares por
euema del Estado, V. E. deberá solicitar, para cada caso ex
cepcionaI,la oportuna autorización, proponiend.o si procede
la aplicación del gasto, aunqua evitando cl?nsiguarlo en el
pasaporte ha.r;¡ta que rtlcaiga la real autorización.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
demás eÍeGtos. Dios guarde lÍo V. E. muchos años. Ma
drid 15 de febrero de 1892.

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Inspector general de Administración IIilitar

. .
CIRCULARES Y DISPOSICIONES

D! 11 5UnSECRU1RU Tn LAS lR~PECtIOR~S GENERALES
, '¡ , ' I • ..

DOCt1U:ENl!ACIÓN

PALOUAIt:mS UILI'rARES

9.1\ SECOIÓN

\
Ci,·cular. Excmo. Sr.: Sírvase V. E. disponer que por

las Comandancias de Ingenieros á quienes corresponda, se
proceda, con la urgencia posible, á redactar los proyectos de
los palomares militares que han de establecerse en Madrid.
Valencia, Palma, Mahón, Ceuta, Tarifa, Ferrol y campo
atrincherado de Oyarzun, con capacidad para 400 paros de
palomas el primero, y pnra 100 cada uno de los restantes.

Dios guarde á V. E. muclios uñoso Madrid 15 de febre
ro de 1892.

Bugallal

Excmos. Señores Comandantes generales Subinspectores de
Ingenieros de Andalucía, Islas BaJeares, Castilla la Nueva,
Galicia, Valencia y ProvinciaL.Vasconga,das y Señ,or Oo~

ronel Comandante exento de ·Ceuta.
~

ASAMBLEA 1m LA REAL Y MILIT.A.n ORDEN DE SAN HERME

NlOOiLDO

Circular. Excmo. Sr.: HabIendo cesado las causas que
originaron la circular de la Asamblea, de 30 de junio del afio
anterior, por la que se ordenó simplificar los documentos
que pttra solicitar inclusión en las escalaB de aspirantes á
pensión señala el arto 16 del reglamento, p"uesto que los
atrasados ó morosos en su mayor parte ya lo han efec
tuado, esta ÁBamblea ha acordado, que desde esta fecha,
queda suprimida dicha simplificación y deben remitirse las
instancia! docuÍnentadas en la forma prevenida en el cita
do artículo.

Dios gUarde lÍo V. E. muchos añOB. Madrid 13 de fe
brero d& 18g2•.

5eñor.....

' ..

-+-

P. O.
El secretario,

Jacooo Alemán

Oircular. Excmo. Sr.; Sírvase Y. E. disponer que las
ComaJJ.dancias de Ingenieros de Figueras, Córdoba, Badajoz
y Valladolid, i'ncluYill eulas pró:¡imas propu'iStas de in
versión de las mismas, las cantidadE;ls que juzguen necesa- .
rias para proceder á la com¡trucción de los Palomares mili
tares de dichas plazas.

Di~s guarde á V. E. muchos año!.. Madrid 15 de febrero
de 1892.

BUflallfll

Exomos. Soñares Comandantes generales Subinspectores de
Ingenieros de Andalucía, Castilla la Vieja, Cataluña y Ex- .

.tremadura;

-.-



INSPECCróN GENERAL DE INFANTERíA.~CAJADEL FONDO DE REMONTA
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MES DEÉNERO DE 1892

BALANCE DE CAJA CORRESPONDIENTE AL MES DE LA FECHA

..

65

90 :l

H7 70

194 20

127 711

l"eeetll.l Cta.

1..,.--=---1-----
Suma :.. • .i. 55,4

SALIDAS

~or el alquiler del Depósito en el presente mes.
Por el precio en que figura en ca;ia el caballo Se

lim, muerto en el Depósito el día 9 del aqtual..
Por la carpeta general de gastos del Depósito en

el presente mes .•.••..••••••.•••••••••••••.
Por el importe de la relación de pluses del perso-

nal de tropa del mismo en id " •.•••.
por la nómina de gratificacion,es del cajero y ha-

bilitada en id .•••••••.••••••.•••••••••••••.

-------------.,,----..-.-1---....1-1-

\ "

ENTRADAS .
Peeet~ Cts.

Recibido de la Administración Militar por 436
plllJ';a.EI, lÍ razÓn de 100 pesE'tas anuales, sE'gún
libramiento número 1.356 de 19 de diciembre,
por la nómina de rE'clamación del mismo...•.• 3.633 »

Por el beneficio de raciones de pienso de los ca-
ballos del Depósito en noviembre .••.••• " ••• 46 86

Por el íd. de íd. íd. en el mes de diciembre •.•.• 103 87
Por el importe de liJ. relación de inscripción en el

207presente mes.••••..••• , ...•••••.••.••••••.. 52

S'1{t1$4 ••••••• ; •••••••• 3.991 . 25
I

Peset~ cta.

Existencia en fin del mes anterior.... .. . ... .. ... .. ... ... 187.715 15
Entradas en el presente. ••• • . • . •• .• . • . . • • • . . . • • . • . . . •• . 3.991 25

Suma.. • • •• • . • • • •• • •• . • • . . • • •• 191.706 40

Salidas en el id. . • •• • • • ••• • • • • •• • . . . . • • . . • . •. • • • •• •• • . 1.554 65

Capital que existe en caja. • • • • • • . . • • • •• 190.151 75

FORYA EN QUE EXISTE Pesetas Cts.

En metálico .•. ~ .••..•..•.••.•••.... ~....
En deudas de socios por anticipos y cuotas

de entrada .. _..•..•.•.•.••..•..•.•..•.
En caballos existentes en 'el Depósito, pen

dientes de adquisición..•••..••••......•

133.084

50.892

6.175

I
60 .

15 (190.151 75

» .

Ig,wzl.. • •• • • ••• •• . •• • • •• •• • • •. 000.000 ,JJO

Madrid 31 de enero de 1892

V.• B.O
El General PresideJl.te.

PRIMO DE RIVliRA.

InteTvine:
El GeneralVicepresidente,

CELMTIN6 F. T'EJEffie

El Cajero,

ENRIQUE GAnsa
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INSPECCIÓN GENERAL- DE INFANTERÍA.-CAJA DEL FONDO DE REMONTA

MES DE ENERO 'DE 1892

BALANCE ó demostración numérica de caballos afectos al arma, con relación á la Sociedad de Remonta, según las distintas cla-
sificaciones en dicha sociedad de los señores ofie~les generales y jefes flU-e"los utilizan. "

"

Número reglamentario de pla2;as montadas en 1.os cuer¡x¡s deYarma ••....• '...•••..•.•..•..........•.•••.•.•
Sefiores oficiales generllles,ayudantes de "campó y jefes énsituációIT pasivA eh ejercicio de sus defechos de socios

de la Remonta " ti ,,' ,.. " ..

Plazll.S
montádall

436

33

SUMA.N 1" " ' " I .. .. 469
\

Socioli con caballo tnscripto ...•••...........•....•••••••."•.•.•••••..•.••....•.••••.•..•.••.••.•
ldem con caballo no inscripto .•..••.......•......•....••.•......••..•..............•••••.•..•.•
ldero con -caballo 00 :tl..iu.fructo '.' : ; .•.•...•...•......••.•. ' .
Jefes destinados recientemeute á los cuerpos y no se hallan clasificados .•......•••...•........••.•..
JdeJl que han renunciado á los derechos de socio, .•.•.•... : ;-. :.:.... '.. "....•.••.•...•• , ..•••. , ...•.•

J86 j
1.~ .

22. .
76

469

11lUAL•••••••••• '••••••••••••••••••• : • • • • •.• • • 000

NOTA.-E:risten además en el Dep.óllito de esta corte, para extracción, seis caballos de pr~piedadde la SO,ciedad.

Madrid.31 de eneto de 1892

V." :B."
E! General, PrelÚdente,

PRIMO DE R1vEIu.

InúrviM:
El General. Yiceprellidente,

CELESTINO F. TEJEmo

El Cajero,

ENRI4tJE GARCÍA

~----------------------
DlPREN1'A Y LITO('tRAFÍA DEL DaPÓSITO DE LA GUERRA

•

"
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SECCION

17 febrero 11392

DE ANUNCIOS
.-..__ __._..--_.._-_ _.__ __._.. __..__ .._-_ __._ _----_._-----_.----_._----

ALMANAQUE MILITAR PARA 1892
POR

MIGUEL MUNOZ CUÉLLAR

I

Obra de gran utilidad para los jefes y oficiales de activo y retirado, sus viudas y huérfanos.
Recomendamos á los jefes de cuerpo este importante trabajo de leg-islaci6n.., de pensiones, retiros, pases á

Ultramar y otras materias de interés para el elemento armado, y que, no obstante su volumen y esmerada impre.
si6n, se vende al precio de 1 peseta en la Península, y 40 centavos oro en Ultramar. .

Pedidos al autor, Calle de San Andrés, 1 duplicado ~.o (Ma..drid).

OBRASEN VENTA EN LA AI>MINISTRACIÓN DEL «DIARIO" OFICIAL». . ,..
y cuyos pedidos han de dirigirse al Administrador del mismo

ESCALAFÓN DEL ESTADO· MAYOR GENERAL DEL EJERCITO
yES~ALAS DE LOS CORONELES DE LAS ARMAS, CUE~POS EINSTITUTOS EN 1.0 DE ENERO DE 1892

Terminada ya la impresión y tirada, pueden hacerse los pedidos y remitir su importe al Administrador
del Diario Oficial y Colección Legislativa. .' .

También se hallará de venta en casa de los señores Viuda é Hijos de Fernández Iglesias, Carrera de
San Jerónimo, 10, almacén de papel y objetos de escritorio.•

Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar. I

Coleooión Legislativa del año 1875, tomos L°, 2.° Y 3.°, á 5 pesetas uno.
Idem íd. de 1876, 1886, 1887, i888, 1889 Y 1890, á 10 pesetas uno. ..
Formularios para la. práctica del Código de Justicia. :Militar, por el auditor de guerra D. Javier Ugár

te.-Declarados oficiales y de observancia' obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28). 1

Cartilla de las leyes penales del Ejéroito, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. Javier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla. .

--4--_.. .. .__.__.__..__ --_.__.....-.-.--..--.........._. _.....- ...--.....__.-...-..,""'.

OERAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA. .

~Y cuyos pedidos han de dirigirse directtmente al Jefe del mismo
- .

Xoja de estadistioa orim~a.l y los "seis estados trimestrales números 1 al 6, á o' 25 pesetas cada uno...
Esoalafón general y Reglamento de la Real y :Militar Orden de San Xermenegildo.-Precio l' 2 5 pesetas

el ejemplar.
Reglamento de gra.ndes maniobras y de ejeroioios pre'pa.ratorios para. las mismas. en tiempo de paz.-Precio

0'50 pesetas. ."
Regbmento de Tra.nsportes militares por ferrooarril, puesto en vigor por real decreto de 24 de marzo

de 1891 .-Precio, 1 peseta.' . .
. Contratos celebrados entre el Esta.do y las Compañías de Ferrocarri.les ..~. Precio, 0'25 pesetas.

Código de ¡uatioia 1!ilita.r.-Precio 1 peseta! el ejemplar.
Historia del Aloázar do 'roledo, por D Francisco Martín Arrúe y D. Eugenio de Olavarría y Huarte.

-Precio 6 pesetas. .
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Mapa lUilitar itinerario de España.-Se hallan de venta, iradas en tres colores, y
, al precio de 2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales y gS q~e, en orden de co

locación, tienen los números 45, 46, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, n~spectivarr1ente,parte de
las provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajara, Va
.1encia, Teruel.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz,
Ciudad Real, Córdoba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén.

TÁCTICA DE CABALLERíA

Ptas.Cts.

TÁ.CTICAS DE llU'ANTERfA APROUDAS POIl UAL DECRETO DE 5 DE JULIO DE 1881

(1) Corresponden los tomos n, IJI. IV, V Y VI de la Hilltoria de la GueITa
de la Independencia, que -publica el P;xcmo. Sr. GeneralD l<Jsé Gómez de ~r
,eche; los pedidos se sirven en este DepÓSIto

~'OO

O'!!O

0'75
5'00
0'7:1
0'15
4'00
0'25
0'00
!'OO

:1.'00
0'159
I'W

0'110

0'1lO
HJO
0'110

1'00
0'50
0'00
2'00
0'50

1'09

1'00

1'00
o'ro \

1'00

to'OO

5'00
20'00

0'71S
US'OO
4'00
3'00
4'00
1'00
3'00
1'50
5'00
6'00
5'00
4'00

UN)ft
7'00

U'tíO
10'00

10'00
7'110
i'!so
5'00
6'00
7'50
3'00
:l'50

Pta3. CH.

Memoria de este DepÓSIto sobre organizacion milItar de Espa·
iía, tomos 1, II, IV Y VI, cada uno..................•...... "

Idem tomos Y y YII, cada uno , ' .
Idem id. YIII "
Idem íd. IX .
Idem id. X .........................................•.... '"
ldem id. XI XII Y. XIII, cada uno ....................•........
LIbreta del habilItado de ejerCIcio de 1889-90 .
Idem de ejercicios anteriores ,. ..
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real orden

de 20 defebrero de 1879 ,. .. . . . . .
Iclem de exenciones para declarar, en definitiva, la utilidad ó

inutilidad de los individuos de la clase de tropa del Ejército

:rel.~ed~al~~~~~ ~~ Sl%~.~~o. ~~l~~~,. ~~~~~~~~. ~~~ ~~~~ .~~~~~
ldem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden

de 30 de octubre de 1878 ..
Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orde~

del0 de marzo de 1866 ,. .
Idem de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo •....•.••
Idem de reserva del Cuerpo de Sanidaa Militar, aprobado por

real orden de ti de marzo de 1879 .
Reglamento de las músicas y charangas, aprobado por real oro

den de 7 de agosto de 1875 .
ldem relativo al pase y ascenso de los jefes y ofiCIales á los

ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden de L· de
marzo de 1867 ,. .

ldem para la: redacción d(llas hojas de servicio.•..............
dem para el régimen de las biblIotecas - .

Reglamento para el servicio de campaba.. .. . .
Idem prOVIsional de remonta.. .. ,.,. ..
Idero sobre el mndo de declarar la responsabilidas. ó irrespon-

sabilidad, y el derecho á resarcimiento por deterioro, etc .
Idem de Hospitales militares... . ,. oo- ,. .

ldem para el personal del Material' de Ingenieros .
Idem de indemnizaciones por servicios especiales o comiSIOnes

extraordinarias : .
Ley de pensiones de viudedad yorfandad de ~5 de junio de IBM

y 3 de agosto de 1866,. ." - , ..
Idem de los Tribunales de guerra ,. ..
Idem de Enjuiciamiente militar , .
Leyes Constitutiva del Ejercito,'Orgánica del E. M. G. Y de pa-

ses a Ultramar.... . _...•
ReVIsta Milítar Española, tomos 1 al XVI mclusive, cada uno ...
Estados de estadística criminal militar ............•..........
Estados para cuentas de Habilitado, uno , , "
InstrucCIón para trabajOS de campo ,. .
Instrucción para la preservación del cólera , , "
CartHla de uniformidad del Cuerpo de E. M. del Ejército .
La I'Iigiene militar en Francia y Alemania .
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del E. M.

€.n'pazy en guerra, tomos 1 y II .
DiCCIOnario de legislación militar, por Mufiiz y Terrones .....•
Tratado elemental de astronomia, por Echevarria ., '"
Guerras irregulares, por J. I. Chacon (dos tomos) .
Compendio teórico práctico de topografía, por el teniente coro-

nel comandante tfe E. M., D. Feaerico Magallanes .
Inf01'mes sobre el ejército alemán, por el General Barón de

.Kaulbars, del ejército ruso; traducida de la edición francesa
por el capitán de Infanteria D. Juan Serrano Altamira.....••

El .D~bujante militar •.... : ,.: .
EstudlO de las conservas alImentIcIas .
Reglamento de Contabilidad (G. PalMe) .

tJ~~ ~~Ii~:: :::.::::::::::::::::::::::::::::::::: ::::::::::
Idem de Caja .
Idem de Cuentas de caudales. .. .
Libretas de habilitado (ejercicio 1890-91) ,. .
Pases para las Cajas de recluta {el 100) .
Idem par{l reclutas en Depósito (Id.) : .
Idem para .situación ~e licencia ilimitada (reserv». activa) (id.).
ldem de~. ·reserva (Id.) , : , ..
Licencias absolutas por cumplidos y por inútiles (ld.) .
EstuGio sobre la resistencia y estabilidad de los edificios some-

tidos á huracanes y terremotos, por el general C~reTo .

4'00

i'OO

1'00

3'00

25'00
6'00
6'00
2'00
4'00
6'00
5'00
5'00

7'50

2'00
3'00
~'OO

2'00
3'00
2'00
3'00
1'50
3'00
2'00
2'00
il'OO
2'00

3'00

"lIO2'50
2'50
i'OO
3'00
2'50

10'00

2'00

U'5O

5'00
5'00

:1.0'00

•[nstrucción del recluta á pie r á caballo................. ".. 1'00
Idem de la sección y escuadrono'............................. :1.'50
Idem de re~imiento '" . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .• 1'00
Idem de brI[!;ada y división ,. ". 1'50
Bases de la JllsLrucción., ,. .. . . ....• 0'50
Tomo !II de la tactica dt Artilleria . . . .. .. . . . . .. . . .. .. . .. .. . .. 1'00

)lapa itinerario militar de España (hoja).••..... '" .........•..
1

Idem mural de España y Portugal, escala,-OOO' ..
000.

Idem de Italia , f :1.
Idem de Francia " ,.. Escala -;-;;:;;;;-=
Idem de la Turquia europea................. :1..000.000

Idero de la id. Asiática, escala'L~.OOO''''''''''''''''''''''''
Idem de Egipto, escala,-_I-.- ,. .

500.000
1

Idem de Burgos, escala,:AOO.OOO ~ .

• :1.
Idem de Espana y Portugal, escala'I.000.000~L .

Mapa itinerario de las Provincias Yasconga-l
das!. NaVarra /

Idem i ., de id., id., id., estampado en tela..
Idem Id., de Cataluña " " . . . .
Idem id., de Andalucia : ........•..
Idem id., de id., en tela.. ,.. ,. .
Idem id., de Granada E 1 1
ldem id., de id., en tela '" .. / sca a, roo 000
Idem id., de Extremadura \ .
Idem id., de Yalencia ,. : ..
Uem Id., de' Burgos .
Idem Id., de Aragon ,. .
Idell! Id., de Castilla la VieJa... . .
dellt Id., de Galicia ,.......... .

Mapa de Castilla la Nueva (1:1 hojas)~ .

Plano de Burgos , J
Idem de Badajoz " .
Idem de Zaragoza ,. . ,. . ,. .. . .. E al 1
ldem de Pamplona '" . . sc a, 11 000 .
Idem de Málaga. •. •
ldem de Bilbao ..

Carta itineraria de la Isla de Luz6n, escala, 5OO~OOO .

ABas de la Guerra de Africa " "
ldem de la de la Independencia,:l." entrega.¡
Idem id., 2.' id ,
Idem id., 3.' id ~ " ~1) .
Idem id., 4.' id , .. ' " '" \
Idem id , 5.· id " .. J
Itinerario de Burgos, en un tomo .
Idem de las ProvIllcias Vascongadas, en id .
Relación de los puntos ae etapa en las marchas ordinarias de

las tropas ....................................••...........

Instrucción del recluta....................................... 0'75
Idem de sección y compañia ' " 1'~5
Idem de batallón. . . . . . . . .. . ,.,.................... 2'00
Idem de brigada ó regimiento ......•.. " . . . . . . . . . . . .. 2'5(1
Memoria general. " . •• 0'50
Instrucciones para la enselíanza del tiro· con carga reducida... 0'15
Reglamento provisional de tiro. • . .. .. • . . • . . .. .. . . . .. . . . . . . .. . 2'00

\, .
Se sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de oficio ó en carta particular, según los casos, al

Excmo. Sr. General de brigada, Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos que ocasione
el envío, advirtiendo que este Centro no pasa cargos contra los Cuerpos ni dependencias, más que en los
morosos de pago, según previene el arto II del reglamento. vigente, y que los pagos han de hacerse sin
quebranto de giro.

!'Jo existen en este estab1ecimient() más obras ni impresos que los anunciados en este catálogo


